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CONTRATO No. CPS 269 DE 2024 

FECHA DE SUSCRIPCION 20 DE AGOSTO DE 2024 

OBJETO GG 010 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

EN EL FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN DE 

PROYECTOS DE INVERSIÓN PARA SU FORMULACIÓN, 

ESTRUCTURACIÓN Y SEGUIMIENTO, ADEMÁS DEL 

FORTALECIMIENTO DE LOS PROCESOS Y 

PROCEDIMIENTOS DE LA PLANEACIÓN 

INSTITUCIONAL DEL IRDET 

CONTRATANTE INSTITUTO DE LA JUVENTUD, EL DEPORTE, LA 
RECREACION, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO 
LIBRE Y LA EDUCACIÓN EXTRA ESCOLAR DEL 
MUNICIPIO DE TUNJA – IRDET 

NIT No. 820.000.807-1 

CONTRATISTA IVY XIOMARA LARA BLANCO  

CEDULA DE CIUDADANÍA N° 1.055.313.225 

SUPERVISOR RICARDO ANDRÉS CARO GUEVARA 

VALOR TOTAL CATORCE MILLONES OCHOCIENTO MIL PESOS 

($14.800.000) M/CTE. 

VALOR ANTICIPO N.A. 

RUBRO PRESUPUESTAL 2.3.2.02.02.008.01– SERVICIOS PRESTADOS A LAS 

EMPRESAS Y SERVICIOS DE PRODUCCION 

CDP No. Y FECHA DE EXPEDICION 2024000500 21/08/2024 

CRP No. Y FECHA DE EXPEDICION 2024000460 23/08/2024 

CDP No. Y FECHA DE EXPEDICIÓN ADICIÓN  2024000657 22/11/2024 

CRP No. Y FECHA DE EXPEDICIÓN ADICIÓN 2024000622 22/11/2024 

PLAZO DE EJECUCIÓN 3 MESES Y VEINTE (20) DÍAS 

FECHA ACTA DE INICIO 23 DE AGOSTO DEL 2024 

FECHA DE SUSPENSIÓN N.A. 

ACTA DE REINICIO N.A. 

ADICIONAL No.1 VALOR $ $2.800.000 

PRORROGA No.1 TIEMPO VEINTE (20) DÍAS  

FECHA FINALIZACIÓN CONTRATO 13 DE DICIEMBRE DE 2024 

PERIODO A COBRAR 23 DE NOVIEMBRE AL 13 DE DICIEMBRE DEL 2024 

PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN 3 MESES Y VEINTE (20) DÍAS 

 

En la Ciudad de Tunja, Boyacá, a los DIECINUEVE (19) días del mes de diciembre de dos mil veinticuatro 
(2024), se reunieron las siguientes personas: RICARDO ANDRES CARO GUEVARA, mayor de edad, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 74080138 expedida en Sogamoso, en su calidad de GERENTE GENERAL/ 
SUPERVISOR y en uso de las facultades y funciones otorgadas por medio del ordenamiento jurídico vigente, 
quien obra en nombre y representación del INSTITUTO DE LA JUVENTUD, EL DEPORTE, LA RECREACION, 
EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA EDUCACIÓN EXTRA ESCOLAR DEL MUNICIPIO DE 
TUNJA – IRDET, con NIT 820000807-1, e IVY XIOMARA LARA BLANCO, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1.055.313.225 de Tibasosa, en su calidad de CONTRATISTA, con el fin de suscribir la 
presente ACTA DE LIQUIDACIÓN BILATERAL DE CONTRATO CPS 150-2024 en los siguientes términos: 

                                            BALANCE DE TERMINACIÓN 

 

CONCEPTO DEBE HABER 

Valor del contrato (Incluye adicionales) $14.800.000  

Anticipo   

Valor actas canceladas  $ 12.000.000 
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 Valor de la presente acta  $ 2.800.000 

Saldo sin ejecutar o a favor de la entidad   $              0 

Sumas Iguales $14.800.000 $ 14.800.000 

 

CUMPLIÓ   

 
El suscrito SUPERVISOR certifica que la CONTRATISTA cumplió a satisfacción el objeto del contrato y queda 
a paz y salvo con el IRDET por todo concepto. Igualmente, durante le ejecución del contrato, cumplió con la 
totalidad del pago de aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos 
Profesionales, de conformidad con las normas legales vigentes. 

 
En constancia se firma por los que en ésta intervinieron, dejando constancia que se han reunido todos y cada 
uno de los requisitos necesarios para la terminación del contrato. 
 

 

 

  

IVY XIOMARA LARA BLANCO 

CONTRATISTA 

RICARDO ANDRÉS CARO GUEVARA 

SUPERVISOR 

GERENTE GENERAL 
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